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El suscrito Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda 
 
 
 

Hace constar que: 
 

 
La Resolución No. 831 del 30 de mayo de 2018 “Por medio de la cual se declara un 
incumplimiento al URBANIZACION JOAQUÍN ANAYA, ubicado en el municipio de 
Chibolo, departamento del Magdalena", fue notificada mediante aviso al Representante de 
la UNIÓN TEMPORAL MUNICIPIO DE CHIBOLO, el día 9 de abril de 2019, radicado No 
2019EE0030105 y notificada mediante correo electrónico el 9 de julio de 2018 a la 
compañía Aseguradora SOLIDARIA DE COLOMBIA,  contra la cual la Aseguradora 
SOLIDARIA DE COLOMBIA interpuso recurso de reposición, siendo resuelto mediante 
Resolución 1590 del 6 de agosto de 2020, notificada el 10 de agosto de 2020. 
 
Conforme lo anterior y en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, la medida de incumplimiento declarada mediante la 
Resolución No. 831 del 30 de mayo de 2018, quedó ejecutoriada, el 11 de agosto de 
2020. 
 

 
 

 

 
Erles E, Espinosa 

Director Ejecutivo de Fonvivienda 
 
 
Elaboró: Francisco Rincón  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 


